
RESOLUCION N° 3380 de 2019

(07 de octubre)

"Por vnedio de la cual se hace un nornbravniento"

LA SECRETARIA EJECUTIVA DE LA JURISDICCION ESPECIAL PARA LA PAZ

En uso de sus facultades constitucionales y legales

RESUELVE:

Artículo 1. Nombrar a partir de la fecha a la señora ESTHER DANTELA "IORRES MOYA,

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.010.190.297 en el cargo de Profesional

Especializado Grado 33 (Profesional Especializado de Corporación Nacional y Equivalentes

Grado 33) de la Jurisdicción Especial para la Paz - JEP.

Artículo 2. Notificar a la señora ESTHER DANIELA TORRES MOYA el contenido de la

presente resolución.

Artículo 3. Comunicar a la Magistrada MARCELA CIRALDO MUNOZ y al responsable de

Ealento Humano de la Jurisdicción Especial para la Paz - JEP, el contenido de la presente

resolucion.

Artículo 4. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE, PUl3LIQUESE Y CUMPLASE

Dada en 13ogotá, D.C., a los siete (07) días del meg de octubre de dos mil diecinueve (2019).

MARIA DEL PILAR BAHAMON FALLA

Secretaria Ejecutiva

Elaboró: Karen Johana ! lernánde/4

Reviso: María I ernanda Quijano

i rancy Elena Palornino Millän

Ariadna Lorena Alfonso

Aprobo: Ana Lucia Rosales Callejas
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